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Proceso: Verbal (Responsabilidad Civil Contractual) 2022-00922-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
  

     Proceso:    VERBAL 
      (RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL) 
 Radicado:     110014003016 2023 01243 00 
 Demandante: DIANA MARCELA GAMBOA REDONDO. 
 Demandado:  NELSON ANDRÉS ROMERO RAMÍREZ Y OTROS. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede (dto pdf 42 exp dig), se 
dispone: 
 
ADICIONAR el auto del 9 de octubre de 2024 (dto pdf 40 ibídem), en el sentido 
de resolver sobre la prueba solicitada por el apoderado de la entidad 
demandada ALLIANZ SEGUROS S.A en la contestación de la reforma de 
demanda (dto pdf 32 pag 91 ibídem), el cual quedará así: 
 

 “4.1.4.-  RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS.  

 
CITAR a los señores ELIO PERDOMO MANTILLA, RADIO TAXI 
AUTOLAGOS y CONTINAUTOS, para que ratifiquen los documentos 
solicitados por la parte demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
En lo demás queda incólume el auto adicionado (art 287 C.G.P).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
                 

Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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